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Del miércolet ｾ＠ ｾ＠ le ｦｾ｢ｲ･ｲ｣｡ Ｎ＠ rtl• 1 tlh r .. 

. . ·sama Eulalia fJírgen r "iártir. 
Lu: Q11areata ｈｯｲｾ＠ estáa ea la iglesia do ｐｲ･ｳｾ￭ｴ･ｲｯｳ＠ del Oratorie • 

·'de San Felipe Neri : se reserva á la'S ciaco y ·mt-dia- · · · 
Obligácion de oir nsisa eñ el obispado de Ba,.celsma. 

Sale el sol á las á h. 49 m. , y att pone á lts ·s h . 1 r m. 

Ｚ ｾ ｟ ｩ ｟ ＴＧ Ｎ ｳ＠ horas. l!ermómetro.l ｾ｡ｲｭ･ｴｲｯＮ＠ 1 Vientos y Atmósfera.¡ 

1 o 1 l ｄｯ｣ｾ･ﾷｬＹ＠ grad. 9 111 p. 4 1: !l ·E. sereao. 
11 ' , ｾ ｬｩ ｐￚｬ Ｌ ｮＦＮ＠ 8 5 1 S a ll 3 ｾ ｾ＠ . . E. nubes.· -
id. 1 tarde. I 2 I 1 se 5 !S. ideml 

AUSTRIA. 
'l'rieste -;.7 de Diciembre 

Avisan de esta ciudad haberse manifestado en la Stiril entre varias fami
lias una enfermedad, de la q11e han muerto· muchos individuos, y ｱｾ･＠ se 
'.cree originada del U30 inconsilierado del pan de centeno. El peri6dico· de Grata 
nombradu el Atento, en IU número J 39 hace mencion de este ｴ･ｲｲｩ｢ｾ･＠ mal, 
é indica los medios de precaver sas funestas consecúencias , con el obJeto de 
'que se extienda y airva de regla a lqs habitantes del campo que ordinaria .. 
mente usan de dicho ali111ento. · 

Aviso á los que hacm 'uso de los g1'ano8 s.in ,111adurar, y en partí ular 
del centeno. ' · ' 

La experiencia de muchos siglos ha convencid& á lós médicos y natura. 
listu de que el centeno sin madurar es uso de los alimentos• mas perjudicia· 

,les á la salad, y causa uno de los mas espantosos males. ﾷ ｅ ｾ ｨ＠ eofermeiiad, que 
acelera con frecuencia la muerte, 6 cuando nienos reduce á los h smbres á un 
estado deplerable, se llaiD& en latin raphania, co1wulsio cerealis , ｭｯｲ｢ｺＱｾ＠

spa modicus epidemicus malignus, m&rbus &J!asuíodicus cerealis, y ae co
noce por los siguieotea síntGmas. Empit:za por cale rÍO$ ' lutgQ 81 g le un e•-
. ｾｯｲ＼＠ f?erte y ardiente , con especialidad en el bajn vientre , con ofucaciones 1 

. ｾＦｮｵｴｯＺｳ＠ de materias negras, vértigos y aturdimiento de cabeza, tea1blor , y 
､ｯｩｑｾ･ｳ＠ ea las coyunturas, que muchas veces llegan á (reaesí, y utus va,saa 
á .las mas violentas convulsioaes de nervios: los ojos se fijan ó ｾ･＠ mueven con 
4l•panto • las manos y lot pies se menean convillsivamente, r t't iráncfose cul 
ente ｕｾＢＡｮｴｾ＠ atr>-a. El enfermo &e ｳｩ･ｮｴｾ＠ muehas vece8 cnn ganas ｩｲｲ･ ｯ ｩ ｾ＠ tibl¿a 
de extender sus miembros cuando Ｑ ･ｳｴ ｾ ｯ＠ doblados, y de ､ＬＮｾｬ｡ｲｬｵ｡＠ cuando es
'tan t-x;tenJidos. Finalmente los . dedos · van ioseusiblemente ｱｵ･､￡ｾｴ､ｯｳ･＠ sin 
mgviaaic:nto • la gan&reaa eutra en los hu.eaos , 1 ･ｾｴＦ＠ .IDUei:te parcilll a..arrea 
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ea el .término de ｳｩ･ｴｾ＠ á ocho diasla muerte total del individuo. Cuand-o Ｇ ､ｾｲ｡＠
mas tiempo la enfermedad 1 se va aumentando progresivamente , y se mani
ties(a con ,claros ｹ Ｌ｟ ｴ･ｲｲ Ｎ ｩａｬｾｳ＠ 4ccidentes : loa paciente¡¡ 11e ｳｩｾｮｴ･ｮ＠ at()rmentados 
de un hormigueo incómodo entre cuero y carne, como tambien de una peno
sa sensacion de frio en el bajo vientre , y en las e5paldas espasmo3 , locura, 
epilepsia , sumo .cansanci<?, y Ｖｮ｡ｬｭ･ｮｴｾ＠ se ·signe la muerte. 

Se ha hecho menclon -'de l'O! mas risibles "y palpables a'Céideaté; de esta 
terrible enfermedad 1 para que la ·p1;1edan cOJ\OCer aun Jos qua no son médi
co3, y para manifestar al mismi>. Ｇｴｩ･Ｚｭｰｾ＠ ｾ ｱｵ･＠ solo mata al que la padece, y 
que de ningun modo se comunica á otro:J que no han comido de tan ｦ｡ｮ･ｳｾｯ＠

alimento. Hasta ahora se ｨ｡ｾｩ｡＠ .creid0 que la -enfero.tedad provenia de la mezq 
da.de ･ｸｴｲ｡｡ｾ＠ a.emillas, e() m o el ｳ･｣ｾｬ･Ｎ＠ cqrn,utlUJJ, ,secale luxuriosum, rapka-' 
nus raphatústmm; .Zoliz¡n; ｾ･ｭｲＬｾｻ･ｮ Ｎ ｦｵｮｴＬ＠ agrostemnif' g#hago,, 71igella sati-ua, 
con los gran.os que ｣ｲｾ｣･ｮ＠ 4 ーＬ｡ｲ Ｑ Ｔｴ ﾷＭ ･ｬｾｇ｡＠ en ,lo$ campos.; 1y gue ·no se separan 
cuidadosamente•antes de ｰ｡ｳｾｲｬｯﾧ＠ aJ. molillo; pelo ahora se ha ob3ervado que 
la enfermedad se contrae auoq:ue ･ｾ＠ grano esté. limpio y sin mezcla, siempre 
que se h.aya cogido demasiado., temprano 1 y que sin llegar á perfecta miilduw 
rez se haya molido y ｨ･｣ｨｯ Ｑ ｰｾｮ＠ de su harina. , 

,La causa de tan fu"esta:1 proP.iei:l'ades en la harina y én el Ｎ ｰｾｮ＠ consiste 
en .que no se ha 'évaporáii,o 'bartante la hhmP;dad de los gran'Bs ［ ﾷＺ ｳｩｾ＠ qqe bas
te ｾｴ＠ Ｍ ﾡＺｾｪＮｑＶ｡ｾｾｾｾ ﾷﾷ ｡ｲｬｩ＿｣ Ｎ ｾ｡ｽｦｦｩ･ｰ Ｇ ｴＭＦ［Ｍ p1;1es esto ｬｯｩ･ｾｊ･＠ hace'rse ｮ｡ｴｵｲＬ｡ｬｭ･ｮｴｾ＠ eJi la 
esp1g{¡; de lo contrario faltarán en los granos aquellas substanclits azucarada' 
y flemáticas que son tan necesarias para alimentarse y conservar la salud. 

E; pues de la mayor importancia d prevenir .a] labrador oportunamen < 

te. , y ,s9bra todo en BU mal ･ｾｴ｡､ｯ＠ actual 1 ｯｲｩｧｾｯ｡､ｯ＠ de la ｦＮｴｨｾ＠ de toseoba 
ｰｰﾡﾡｾ＠ Ｎ ｡ｾｧｵｾｯｳ＠ ,aj\os pl)psecutiv.os , , ,que el ｾ･＿ｴｾＬｬｪｬ Ｑ ｑ＠ ｣ｬｬ Ｌ ｡ｴ［ｾ､ｯ＠ nR ｾ｡＠ .J:Jr..gado , r! ｳｾ＠

perfe.cta; m.acturez ,. nq ｾｯｾｾ＠ D<;l ｰｾ･ｳｴｾ＠ ｾ Ｎ ｬｾｰﾡｵｭ Ｚ ｴ＿＠ ,: sino .que flUe4e.causar; la mqer
te• Todos lolt hombres Ｌ ､ｾｬ＠ ｾｾｾｭｾｯ Ｑ ｾｾ｢･ｮ＠ ｬｦｬＧＱｙ Ｑ Ｌ ｨｩｾｈＮ＠ cqa.1,<,lo. ws ｧｾ｡ｮｳ＠ ･ｾｴ｡ｮ＠
ｭｾｩ､ｵ Ｎ ｲｯｳ Ｎ＠ ｹ ﾡ ｰｾｲｦ･｣ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ adecuados para ｲ･､ｵ｣ｪｲｬｯｾ＠ á Iiaripa y, pan; pero no 
COnocen .. ni ｾ｡｢･ｮ＠ Jos p,erjuicios que causa el centene no madu.ro, y el WO• 
liaero y el labrador pueden distinguido cua ｮｾｯ Ｌ＠ al · molerle no observan la 
acostq.áJhtada ｦｾ Ｎ ＼［ｩｬｩ､｡､＠ ｾｮ Ｇ＠ Ｑ｜ｳ Ｌ ｾ｡＠ ｯｰ･ｾ｡ｦￍｯｰＬ＠ , cuandp ｨ･｣ｬｽ｣Ｚｾﾡ＠ ｨ｡ｲｩｮｾ＠ no tiene su 
natural consistencia y suavidad; y . e.n fin; cuando hecha pasta, y no obstante 
de }l-a:beF,Se;, ｯｩｬｬｬ｜ｰｬ･ＮＡｬ＼Ａｾ＠ ﾷ Ｑｾ＠ ｾＬｪ Ｌ ｯｲ＠ . leva.dura, JlO • Ｓｲ ｴ ｾｾｐ［ｾｾｪ｡ Ｌ ｦ＠ Y queda , una masa 
vhi:osa ｱｵｾ＠ ｟ｮｯ Ｑ ｳｴｈＺＺ｡･ｃＨｾ＠ ｾｮｴ･ｲ｡ｾ･･ｴｾ＠ ｾｮ＠ Ｎ ･ｾ＠ ｨｾｲＮｾｗ＠ :¡., ｴﾡＬｳｴｾ＠ " pan en ｬｵｧｾｲ Ｎ＠ de ad-: 
lfl*ir' como el bueno, . lll,l ｾｬｱｲ Ｎ＠ ｡ｧ｟ｲ｡ｾ｡｢ｬ･Ｇ＠ r le, tje.q.e ,hastayte . malo á peco 
tiempo Ｎ ､ｾ＠ hah,erse hecho, ¡,si no a.e come luego se echa á perder. 

Estan pues ·Qbljgados Ｎ ｴｯ､ｾｳＬ＠ y en ,partical!lr los J:?édicos 1 ｬｯｾ＠ cur.as ｰ￡ｲｾ＠
rocos, y ｯｴｲｾＡｬ ﾡｾ ｰ･Ｎｾ［ｳｯｮ｡ｳ＠ ｣ｱｮｾｴｩｴｬＡＡｩＴｾｳ Ｎ＠ ･ｾ＠ .autori4ad, ｾ＠ d,a.r .• ｾｯ｢ｲ･＠ .. ･ｾｴ･＠ puntq lf.l 
hatruccion y ｣ｯｮｳ･ｪｯｾ＠ ｃｉ＾ｏｖｾｰｩ･ｮｴ･ｳ＠ ｾ＠ los, habitantes Ｎ ｾ･ｬ＠ campo , á fin de ｱｵｾ＠
ae ahstengaq de ｢ｾｾ･ｲ＠ eJ,pa,n del ｣･ｮｴｾｮｯ＠ ｾｯ＠ maquro,, y que prefieran cual 7 
quiera otro alimento ¡¡ara1evitar · ｵｾ｡＠ ･［ｮｦ･ｲｭ･､ｾ､Ｌ＠ que por lo comun se re
aiste á los mas ･ｦｩ｣｡ｾ･ｳ＠ :r:ell)edios que ofr.ece la meaicina .• 

A fin ｾ･＠ mejorar el paa, que en un caso urgente fuere precisl) hacer ｾ･ｬ＠
centeno, 1 evitar que sea pt,jrjuqicjal á la salud,, se ｾｾｳ･ｲｶ｡Ａ￡ｮ＠ las ｾｩｧｮｩ･ｮｴ･ｾ＠
regla3 i 1 • J r ., ' • • 1 ' • - '. 

" x Ｎｾ＠ ｓｾ＠ ､･ｪｾｲｾ＠ enjug¡¡r el centeno hfsta' ll!, primav¡!ra, ó. se en, jugará en. ｡ ﾷ ｾ＠
horno hasta quSl ［ ｴｾｰｧＮ｡＠ la necesa,ria ､ｵｲ･ｾ Ｎ ｍ Ｚ＠ y 4espue;J se a,reJ.ltat'á. ｾ･ｰ･ｴｩ､｡ｾ＠
sece.s. · 
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,.1 ｾＮ＠ Se h.lfrl{ despuntar ｬＮ＾ｩｾｮＮ＠ el centepo, se QtoleriÍ. ma11·menudo que lu re-
gular , y se separal\á 4e él la cascarilla. y e\ salvado. ·. r . . ; 

3.2 Se conservará Juego la harina en lugar ve¡ntih•do , y antes de hacer 
d'.e ·ella\ pan ｡･ ｾ ･ｮｪｵｧ｡ｲ￡ Ｎ＠ ｡ｬ ｾ ｾｾｬｯｲ＠ del .ho.ruo. . . 1 . • . · : • : , 

. ..¡,.a Quien lo pueda hacer mezcle con. esta harina UDá porcion , ､･ ［ ｨ｡Ａｩｄｾ＠

de centelló del aio ｡ｮｴ･ｲｾｯｲＢ＠ ｅＺｾｴ￡＠ proJ>ade qae una ter:cera parte de harina 
de cebada: ó de .maiz mezcl!l'4a con 1,,. de ,cen1eno, da-:pan mejor 1 mas ligero. ' 
- ,5 ｾ＠ P9ra hacer pan 4e hadna de centeno, ｳ Ｎ ｾ＠ de,\le Ｇ Ａｬｧｴｰｬ･ｾ Ｎ ｾ＠ ｾｾｮｯｾ＠ ｾｧ｡｡＠ ,, ' 
ｦｩｲｩ､･ Ａ ｱｵ･ ｾ ｦ･ｲｪｬｬ･ｮｴ･ｬ｡ Ｎ ｰ｡ｳｴ｡Ｌ＠ ｾ＠ ... ,· ﾷﾷ ｴｾ＠ .. . , .. ,.,,. ' ' '·' ... , 
J, • 6.a S.e e¡ppleará una ｬ･ｶＬｩｵｬｵＮｲ｡ｊｵｾｲｴ･＠ ¡Je)pasta. l!alila,, ｳ｡ Ｎ ｾ＠ ｾｮｪｵｾ｡＠ ;,y ÚD: ｰｾＭ
c:o de comino. · , . , , . j , , 1 .·, ·1 , . 

7 a La pasta ¡Jebe estar trabajada de mo!lo ｱｾ･＠ ten,a la posil>le c:onsis
tencia ;;se -la debe cubrir bien ., y que ｦ･ｲｭ･ｮｾ･＠ estand!> calienta y. mas ｴｩ･ｭｾｯ＠ _ 
qúe el aoostumhrado. . . . . . · ; 1 • • , • • , 

Ａ ＸＮ｡ ｴﾷ ｎｯ ｴ ｳ･ ＮＺ ｾｾ￡ ﾷ Ｂ ﾷ ｬｾ＠ panes demasiado:grJln<\es ,ni gr,uesos, I}Í se llenará to-
do el horno. ' ' . - , ; 1 • í ,l t • ,, . _ 
.. El ho11no ｮｯ Ｌ ､･ｾ･ Ｎ ｾｳｴｩｬ ｟ ｬＡ＠ tf_emasiado Ｌ ｣｡ｬｩ･ｾｬｴ｟｡［Ｌ＠ ｰｵｾｾ＠ de lo contrario (\e ｻｯｲｾ＠
ma una corteza ､ｾｲｾｊ［Ｎｰｯ＠ se ｾｰｯｂｪｾ＠ ･ｬ ｟ ｰ｡ｮ Ｚ Ｌ Ｑ ｹ ｾ ＨｊｕＡＡ［Ｑ｡ ＬＬ ｨ￡ｭ･､ｯ＠ fD, el iaterior. 
Par.a ･ｘＮｰ･ｲｩｷｾｮｴ｡ｲ＠ :lV el horno tiene el ､ｾｨｾ､ｯ＠ gt·ado ､ｾ＠ calor, . tómese un pu
nádo de hari11a f y ￩ｾｨ･ｳ･＠ en l,a boca dr.l hprno; si se poae luego p]Qtep.a seM 
·r-á señal que el horno .está ･ｾ＠ su ｶ･ｩＺ､｡Ｔ･ｾｓｊ Ｎ＠ ｰｾ［ｊｮｾｑＺ､･＠ .. calor ;. $Í .se ,pon-e ｮ･ｧｾＺ｡＠
estará demasiado caliente, y stpe queda bl;tnca , derqasiado frío. Al sacar el 
pan del h<.orno st; poad'rá. .á ･ｮｾｲＡ｡ｳ［＠ Ｍｾ＠ 11-ire. libre: ｾｑ＠ ｾ ﾷ＠ IOlebe ｾｯｭ･ｲ＠ ｣ｾＡｩ･ｮｴ･Ｌ ﾷ＠
,antes , ｢ｩ･ｮｾ＠ .si f'IIP.de ser t déj¡¡ae f'e p01aj1 ｡ｽｧｩﾡｐｽ＿ｾ＠ clÍaS antes ｾ･＠ COrne!'ae, . < 

!> Las sem.illas dltñosas que se ｨ｡ｬｬ｡ｯ Ｑ ｭ･ｺ｣ ｾ ｾＬｴ､｡ｬｬ ＾ ｣ｯｮ＠ los granos,•se deben se-
.puar con muchq cuidado ante:s d • ｬｬ･ｶｾｲｬｯｳ＠ al molino. ,. 
. . . ,, , , ESPAN!. . . 

,, r •• Emhareac-iones que entraron en CáiJ,iz desde 25 de ene.rrJ , 
ｾ＠ . I o , hasta 2 8,de dicho. . , ,, 
•. . Dia 25. = Dos iJ;tgleses y d.os, t! Jopaiíolj!s. . , l . ;, . 
. . Y ha·n s.aliao un ｦｲ｡ｮ｣･ｾ＠ , nn ､ｩｮ｡ｭ｡ｲｱｵｾｳ＠ y 

1
un espajiol. .. . . : 

"' .· Ji)ia ｾＶＮ＠ :::-- Laud San Aütonio , ｰｾｴｲｾｮ＠ Gerardo· M11ristany;, de. ｾ｡ｲ･･ｬｯｮ｡＠
·Y Sa1ou en 6 d1as , con ｡ｧｱｾｲ､ｩ･ｮｴ･＠ , ; vino y papel. Ademas han ent.rado ua 

ingles .y docé espaúel.es.· · . ; , . . . :. . , ·J. , 
4 

Y ha ｾ｡ｬｩ､ｯ＠ una goleta inglesa para Se.vWa., . ¡ , . , · , , . . _ 

Dia. z7. = Polapra· ｾ｡ｮ＠ An.toailr, ｰ｡ｾ［Ｍｱｮ＠ llddqnso.¡V"a·lentin, 4e B¡ucelo
na y Saii)Jl ep 17 dias ,r.con. ｡ｧｵ｡ｲｾｩ･ｮｴ･＠ á D. ｉｧＹ｡ｾｩｯｃ｡ｳ｡ｬＮ＠ Ademas hu. eJ.l· 
traclo nueve espafioles. 

Y ha salido un queche holandes, 
Dia 2.8. = Un ingles y un espaií11l. 
Y ha salido un falucho iugles. 

Madrid 3 de F<!breriJ. 
l . 

• , • AR'flCULOS Dg OFICIQ. 

. ｾﾷ＠ M. se ha servido expedir el dwreto siguiente: ; · . 
r ,,·Por m1 R.eal decrete de ｾ＠ l dt Diciembre del año próximo pasado tnve 
á bieJJ «ncargar el,despache interino de mi secretaría de ｅｾｴ｡､ｯ＠ de Hacienda 

.á 1pi poQseje,ro de Es!ado honorario D. Martin Garay; y pa:a darle ｡Ｎｨｯｲｾ＠ .;· 
llfla ｰｲｵｾ｢ﾪ＠ de lo sattsfecho que me hallo de su buen desemptno, he venido '·,;.;· 
en oo,uferirl¡¡ di-cha secretaría en propiedad. 'J.'endréíslo entendido 1 1 4ispon-
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·dreis su cumplimiente. :=.Palacio i' · de ｅ｡･ｲｾｴ＠ ·de 1817. = llubricarlo . ie la 
Real mano de S. M.= A · D. ·Josef·Garcia de Leos y Ficarro.'! - ｾＭ r ----1 

ｾＭ ' • . 1 '· CirÓÚlarn de.l MinisteriEJ' ae Guerra. -· · . • . 
,,. Al Capitan general de.Andalucía .digó de ｒｾ｡ｬＹｲ､･ｾ ﾷ ｣ｯｮ Ｇ＠ esta fecha lo 

c¡ne sigue.' ｾＺ＠ = · q · i • · - • • · ' ｾ＠ .. •· ' --- :' · .. 

. :! "He dado Clienta al R.ey nues·tro s ·eiíor ' de ·una exposicion del ｃｯｾ｡ｊｴ＠ ... 
dant-l! ｧｾｮ･ｲ｡ｬ＠ de esa Provincia; en la que manifiesta las dificultades que ·se 
habían tocado al plantearse la primera ｄ ｩ ｶｩ ｾ ｩｯｮ＠ de Iafantería de aquel Egér
cito sobre si ｾｮ＠ lu revistas que mensuahnente pasan las tropas deberían in.
té.i'v-ebitlas el' .ll'eniente ｾ･ Ｍ ｒ･ｹ＠ ､ｾ＠ la ' Plaza- en que sé hállasen, ó el -M11yor 
general de ,la Divbion 'á que ｰ･ｲｴ･ｮ･｣｟ｩ･ｳｾｮ［＠ como asimismo si á los · G , fes d-e 
Btigada11 y C uímandaatt!s generales üe 'Di vi5idn ｬ･ｾ＠ cou1petia ｬ｡ｾ＠ facultades de 
ex pedí r pasa por tt>8 á los individuos d"-las su y u para variar de destjnns "1 
permitir el mo ､ｾ＠ las licencias· temporales; y finalmente que si siendo el Co .. 
·mandante genérat de 'DivisionJó G!!fe de<&rigada de mayGr glladuacioo que el 
ｇｾ｢･ｲｮ｡､ｯｲ＠ de la Plaza, deberían aquellos dar el santo y 9rden diaria. Y ･ｮ ｾ＠
te:taf!ofS. M. d:e todo se ha dignado resolver por ｰｵｮｴｯ Ｍ ｧ･ｧ･ｲ｡ｬ ﾷ ｾ ｲ ｱｵ･＠ no pre• 
vinién'dose e'a el ·reglao.1érlto l:le 15 de Julio último cosa ｡Ｑｾｵｴｵｴ＠ conifi'aria á lo 
mandado en la ordenanza general, y practicado h&&ta ahora sobre la ínter.. 
vencioo ｾ［ｮ＠ las reviStas nteosuales, continúen verificándose sin la meaor alte¡. 
racion, ｩｴ･ｲｶｩ ｮ ｩ￩ｾ ､ ｯｬ｡ｳ＠ como hasta nqui el Tenieute de Rey: de la.f)l sza: que 
eon arreglo á lo prev.:uiJo en ei utículo ¡,_título .1' y :ea· d ar-tículo· 7, tí· 
h1la 3 déJ ｴｲ｡ｴｾ､ｯ＠ 7 de la ordeaanza generU, l1:1s ｇｯ｢･ｲｮ｡､ｯｲ･ｳ ｾ＠ d-e las 1:\l<rzas, 
al!lnque sean de menor graduacionlque los Coma:ndanles generales ｾ･ ﾷ ｄｩｶｩｳｩｯ｡＠

6 Gefes de Brigada, darán1 el santo y• órden diaria, expedirán los pasaportes, 
permitirán d uso de licencias temporales,, y ｾｵｴｯｲｩｺ｡ｲ￡ｮ＠ todos 'los documen.:. 
tos de esta naturaleza, por ser atribuciones que peculiar y privativamente es .. , 
tan anexas á su emplt:o.' Y últimamente es la voluntad de S. M. !fUe siend9 
los Gobernadores de las Plazas · á ·quienes les está c:oufieda su seguridad, y res"" 
ponsdbles de que ｳｾ＠ conserven en ellas: la públ-ica 'tranquilidad ', tengan el man-' 
do absoluto de lall ｡ｲｭ｡ｳｾ＠ "pudiendo disponer del todo ó parte de las tropas' 
que se hallen e.n la miSma, 'en el modo y forma q.,e considere:A conveniente 
para el b-i€!n del Real servicio; -obaervándólle exactatnellte en cuanil) al SffVÍ

eio diario de la Plaza lo que ･Ｎｳｴｾ＠ prevenido en los artículos · I ｾ＠ 2 del título 
1 o del reglamento de 1 .'} de 1 ulio., · 

r I,o ｱｵｾ＠ ､･ ｾ ｒ￩Ａｬｬ＠ órd'en comuni-co á V. para su conecirnieoto.. y eumpli-
mieoto en 'la· parte que le tóca. Dios guarde á V. muchos años. Madrid Ａｌｾ＠
de Didemhre de 1 B 1 6. 
ｾ＠ ＺｾＮＺＱ＠ Convencido d Rfy nuestra Seiíor del singular mérito que contrajeron 
en el año de 181 0 las valientes Tropas que bajo el mando de s1.1 digo o Ge
lleral D. Francisco Cepons y Navia componían la Division nominada. del 
Condado de Niebla; y deseando darlas una prueba de los gratos que le haa 
ｾ ｩ､ｯ＠ Jos servicios que en aquella Iamentah,le época adquirier0n s.obre el eae
.migo á ｣ｯｳｴｾ＠ de innumerables peligros, ha ,venido S. M., á peticion de di
ｾｨｯ＠ General, en conceder á todos los ind ividuos de armas de ､￭ｾＬ［ｨ｡＠ Divisioq 
l!na Cruz de dístincion, que deberá ser de oro para los Oficiales, y de pla
ta para los Sargentos, Cabos y Soldados, y conforme- al distño presentadG 
y á probado.; componiéndpse d

1
e cuatro ｡ｳｾ｡ｳ＠ esmaltadas en verde con uaa co

.rol!la de laurel eo lo superior, hu 'J.Ue saldrán de ｾｮ＠ ｾ･ｮｴｎ＠ QVab.do e:JQ¡altaclo 
1 
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-·e• blaneo, en el que hallrá la cifra FBRNANno nr, Y, al ｲ･､･､ｾｲ＠ )f la Df
•ision d.el Condailo de Niebla, afio ae x Bx o,: ea el reverso en líneas ho
rizontales Formada por la .acreditadq lealtad del General Copons, la que 
•e· llevad p,;ndil'nte en eJ ojal de .la ca&afla de una cinta azul ¡¡eles te con dQs 
·filetes blancos en cada lado de ella. . ,. · · . J. • 

Lós interesados con opcion á ･ｊｾｴ｡＠ gracia dirigirán sus instancias por con
ductos de los Gefis de qui f. nes dependan á l&s Inspectorea respectivos, ｱｵｾ･ﾭ
:ares con &U irdi>Jme -las remitirán á este Ministerio de mi pargo; practicandQ 
sus gestiones los existentes. en la Peníos·uta en el ｰｲｾ･ｩｳｯ＠ téunino de dos me .. 

, ses., y" de• seis· •les que. pE'rmanucan fuera t de ella, cflntados drsde el ｦｴｾ｡＠ de 
ｳｾﾷ＠ ｰｵ｢ｬｩ｣ｾｲ･ｩｯｩｴ［＠ ·en •el concepto dtL que cfi1Jalizado este término no 15..'< . dari¡Í 
curso á. ninguna¡ ｩｮｳｴ｡ｮｾ｡＠ de ttsta .naturaltza. De _ Real 6rdtn lo ｣ｴｊｭｵｾｩ｣ｯ Ｌ＠ á 
lV. pau,su conocimiento.y tfectos convenientes. Dios guarde á V. mn· 
. cho.s ｾｯｳＮ＠ Madrid :6 ､ｾ＠ Euero de J8I7· . ·_ , 

El Rey nuestro ｓｾｯｲ＠ se ha servida conceder su Rt:al permiso á D. Gas· 
par c!e ｏｳｾ｡＠ y Tiiido, oidct_.,de la '.audieqcia de ｌｩｭｾＬ＠ ｰｾｲｾ＠ que putda usar 
la cruz y condeconcion Qe la Lis; de que le ha hec.ho gracia ｓｾ＠ M. Cdstia-
nbima. ｾ＠ n1 e , · ' , : . . , , , . ¡ , ,., · 

Idem 5· 
. , , Circular "del Comejo· Repl. .'' ; 

Réstahlecido el Consejo R.-:al y SuprtU:tó de S. M. m Junio de 1 8r 4, 
,par.a Hena!', una de sus mu estrtchas ｯ｢ｬｩｧ｡｣ｩｯｬｬｾ＠ renovó en circular ､ｾ＠ z7 de , 
Ｑｵｬｩｯ ｾ Ｔ･ｬ＠ mi&mo la puntual y uacta· oh.servancia .de. la' Re!'l ｣ｾ､ｵ Ｎ ｬ｡＠ d.jj I:5 ｾ･＠

UY.rayo, de. •1(88, que .forma ·!a:Iey ·ll7 )i lib. 7; tíJ. , l .I ·4e ｉｾ＠ :N¡;vís.im-a Reco. 
pi1acion. . • r' r ' 

En 2-6 d& Enfto del -siguiente año la repitió de nmvo, ezicargando á los 
Presidentes , Regentes y Fisc:iles de ｬ｡ｾ＠ Chanci:ilerías y Audimdas, á lo11 
Gobernadores, Cor-regidores y -Alcaldes mayores del Reino . rtmitiE>sen con 
toda puntualidad avisos exactos al Ctmstjo y á su Presiqente de las ｭｵ ･ ｲｴｦｾｊＬ＠

1 incentlios, .robos, epidemias, pbgas, mGtines, bullicios y asolltdas q:ue ,.ocur
riesen en .SUS respectivos territorios' dirigiéndoles modelos P9T ｳ･ｰ｡Ｎｲｾ､ｯ＠ .O ' ,al 
que se arreglasen en la relacion de las causas criminales ｰｾｮ､ｩ･ｵｴ･ｳ＠ ; y aiia
lliendo que al ¡Jaso que S. M. ｴ･ｾ､ｲｩ｡＠ en considel'acioa el mérito de l<Js que 
se distingan en su puntual cumplimiento, experimentarian los EÍt'ctos de su 
Real du;;grado los que fuesen omisos en egecutarlo, y no ｬｬｾｮ｡ｳ･ｮ＠ los debe-
res que les imponen las leyes. . : , ': • \ . . -. v 
- No podia esperarse Jaita de cumplimiento en punto tan, interesante des

pues d.e tan repetidos encarg&s; ｾｩｮ＠ frnbargo ha. llfg.ado .á r.cticia de S. M. la 
coomocion popular ocurrida en la villa de Villafrechos , de· ｲｾｷｬｴ｡ｳ＠ de ha
ber fijado su C0rregidor un bando ､ｾ＠ buen gobierno, mandando, entre otras 
cosas, no se respigasen:. aus rastrojos, ,sin qúe de aquella ｯ｣ｾｲｲ･ｮ｣ｩ｡＠ se ｨｵ｢ｾ･ﾭ
se, ､｡ｾｯ＠ p-arte al G?nstjo ni á su ｐｲ･ｾｩ､･ｮｴ･＠ por el de la Chanciller -'a de .Y ｡ｾ＠
lladohd, su Regente, ni< Fiscalts, ni ' por el mismo Cor.regidor d_e Villafre-

, chos: con t"ste motivo.se ha 'servido S. M. comunicar al Sr. E>uque Presidente 
｣Ｚｾｮ＠ f?cha 11 ､ｾ＠ Diciembre últime !U Real resolucion, en. la que al . mismo 
tlempo que malllfiesta haber side de su Real desagrado la falta de Ｎ ｣ｵｭｰｬｩｾ＠
miellto en tste caso del ｃｾｰｾｴ｡ｮ＠ ¡eneral, Regente .y Fiscal de la ChancillEría 
de Valladolid , y Corregtdor de Villafrechos; ha mandt.do, en1ie otras co· 
aas, $e ｲ･･ｮ｣｡ｾＺｧｵ･＠ de nuevo-la puntual ｯ｢ｾ ｟ ･ｲｶ｡ｮ｣ｩ｡＠ de laa referidas. ｣ｨ｣ｾｬ｡ｲ･ｴ＠

ｾ Ｌ ﾷ＠



!nB . . . 
de 2 7 de Julio de 1 8 14· )" Mi de Enero de r 8 r 5 á todos lo3 ｐｲ･ｳｩ､ｾｮｴ･ｳＬ＠ lle
¡,¡;entes y ｆｩｳ｣｡ｬｾｳ＠ de las ·Cbancillerías y Audiencias 1 y á• lós Gohernadore!, 
Corregidores 1' Alcaldes 'Itlliyores y demas Justicias del Reino 

1 
bajo lalmas ,és:

trech'a responsabilidad· en• caso de omision ó descuido; todo CQD el fin d.á (q11e 
pueda u realiz1roe . las benéficas y paternales intenciones de S. M. • há.ciaJ Jsds 
amados vasallos 1 y para que e-l Consejo 1 encargado . del gobierno del Re'ino, 
n,o se baile impf)sibilitado de tomu can oportunidad las providencias con.ve
nientes, llenando una de !as mas alta$ confianz1s debidas á S. M., y ·de du-
11¡! 'las oportÜnlS not,icias que manifieste a' el ･ｾｴ｡､ｯ ｊ ､･ Ｍ ｓｕｓＧ＠ pueblos.;.··, ·¡, H 
'

1 Publica'da en el Consejo 'pleno la citada R>!al·Te3olucipm ｾ＠ hat a:cord-.do. ·!tu 
cumplimi-ento', y que se CJmuaique: á Ｑ｡Ｇｾ＠ Ｎ ｇ｢ｊ｡ｮＧｃｩｾ ﾷ ｬ･､｡ｳ＠ y ·Audiencias; · Go:rregi
'do'tes ｾ＠ Gohernado>eJ y Alcaldes mayores ､ｾｬ＠ ｒ･ｩｮｴｩｾ＠ I:J'ara que bajo! la (estl'e· 
cha responsabílídad que rnanda S. M. la oumplap en todas sus' partes, dau'd.o 
los puntuales aviso.s al Con8ejo y á su Presidente 1 q11e •le estan t'aa ｲ･ｰ･ｴｩ､｡ｾ＠
meÓte prevenidos. .. ' 1 . .. , • _ J ,__ . Ｌｾ＠ __ 1 

Lo que ｰ｡ｲｴｩｾｩｰｯ＠ á V. de órden del.Con'sej.o para.su inteltgencii y ｣ｵｾﾭ
plimiento 1 y que al mismo fin lii comi.u:liquerá laS'Justicias (,le los. f1\le·b 'ns de 
su distrito; ､ Ｇ ￡ｮ､ｯｭｾ＠ aviso del recibo ､ｾ＠ esta para ponerlo en su superio:r 
noticia. · .1 

· Dios guarde á V. muchos aiíos. M .1dtid u ·ae Enero de z 8 r 7· 
' Ateudie1:1do S. M.- á la fid ｾ ｬｩ､Ａｴ､＠ y r •JeVJnte.; _méritos.,y !erviciol! del go

be.rnador intendente de la provincia' d·e Pl:lno·, .en el p ,! rÚ ·, y honorar io • 4e 
･ ｧｬｾｩｴｯ＠ D.,Tadeo Gárate ·, se ha servid01 ,. p.or su R d.t:l (ieéreto ·d •· 9tde iNo.
Viembre últimó , concéderle Ja pruPí ､･ ｾ ｣｡ｾ｡ｕ･ｴ｡＠ d't! Ja R. al. órdpo aJberircaúa 
de Isallel la Cat6lica. .. "' " ﾷﾷｾ＠ . 
·,¡_ ___ ....:,.,....,.. __ ｾ Ｌ＠ ' ｾ＠ .... _-.,....; ... 

NOTICIAS PARTICULARES ilE BARCELONA • 
• . ｾ＠ • • J ﾷ ｾ＠ • • • 1'., 1 ... 

r•' AV{S tlS AL . PUBLICO, ,. ·•J 

· '- 'El domingo di a 2 3-del ｣ｯ ｲｲ ｩｾ｡ ｴ ･＠ .se, cerdrá la Rifa ｱｵ ｾ＠ á b eneficio de lo3 
Ａ Ｇｰ＿｢ｴｴＡｾ＠ de la Real Ga.sa ' de Cu id"1 d } e '<Vl U11uió con !cartdes de 27 ener.o próxi-
mo pasado ·, en 1 6 suertes· , á sahe.r : . , 

- Primera de zoooo· rs. vn. y un relox de oro con rnúsi<¡a y repeticion • . 
Seis de 1 ooo rs. vn. y dos cubiertos de_ p lata ·cada una. 
Ocho de ;jo6 rs. v;n. y ·un cubierto de plata cada, una. . 
Ultima de 8ooo rs. vn. y unos pendientes de .esmeraldas y ､ｩ ｡ ｭ｡ｮＮ ｾ ･ｳ＠ •• 
Se· pagarán tuatro ,·reales· Vll1lo'ó . p.or cada cédula , y á cualquier nli

Inero que lleguen los' jugádores serán les ｭｩｾｭｯｳ＠ los prémio:s indicados. 
N o se admitirán quartos y la distrihucion de billetes se hará en los ｰ｡ｾ＠

rages acostumbrados. . · ' 
Siendo conocidá la utilidad de un Ｍ ｾｴ｡ｨｬ･｣ｩｭｩ･ｮｴｩｙ Ｍ benéfico en donde dos 

mil y treinta pobres en:cztentran Sil ｳｵ｢ｾｲｩｳｴ･ｮ｣ｩ｡＠ en eZ dia presente ' y ｰ･ｮ･ｾ＠
trándose el cort • .':r.li!tl. ·éspafiol de •la falta , tle ,recursos par.a mantener tanta 
multitud de indigentes como se presen:an diariamente· ; no. ｾ･＠ duda que 7os 
vecinos acreditarán la ｾ［･ｮ･ｲｯｳｩ､｡､＠ q¡¡e les ha distiFiguido en todos tiempo!; 
bien persuadidos que ·at tiempb que concurren á los p rémi(}s ｱｵｾ＠ van expre-

' sados tienen asegurada la recompensa que /)ios. promete á los protectore¡ del 
' des·v•lüjo. · ;. , 

Hoy sale 111 correspondencia para ｍ｡ｬｬｯｾ･｡＠ por el ·-patrou .Antonio Coll, 
1 
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del, lía beque Sllnto Ohristo de Santa Cruz , y /a limite• eargo y pas!lgeros • 
. En ｾＱ＠ sorteo de la R&t de los Cerdos ｬｬ｡ｭ｡､ｯｾ＠ de San Ánt,on execu

tado en. ｾＱ＠ diB de hoy á beneficio de los p<>bres del SíUlto Mospital Ge¡¡eral 
han sido premiados los números y sugetos siguiel'ltes: 

1 • 421 2lj Josepha A.ltés y Ca3al5, callr mas Bax11 , casa Cald!?s. 1 Cerdo • 
• 2 ., 6,124 iV.Jf d_e la .Mm:é· ｏ､･ｾｧＬ＠ cal)e Ｔｾｐ＠ ｓ･ｬＺＧｴＺｾ＠ , ca!a ¡\Ion-

.. • taná. • . •. ide¡p • 
. 3 . . Ｔ￭ｯｐ Ｌ ｾ＠ Francisco ｾ･ｲｦＡｲ｡Ｎ｟ｹ＠ Pi p. y v. Francisqa Pi, ealle de 

· • 1 las . ｍＮ｡ｧ､｡ｾ･ｮ｡ｾＮ＠ . • . • • , • •. • . ｾ＠ • , • idem-. 
ｂ｡ｾ｣･ｬｯｮ｡＠ 11 febrero de 18 J 1·. 

Embarcaciones uenidas al puerto el dia de ayer. 
· Dd Génova , ｖｩｬｬ｡ｦｾ｡ｮ｣｡＠ , Niza y ［ｒＮｯｾ｡ｳ＠ (ln 3'9 di,as, el patron Vicente 

BÚsca ·, valenciano , pingue "Vírgen (!el Ca:rwl!n , . de 57 · toneladas , con 
aceite' , "algodon, seda, Ｎ ｽｩ･ｭｾｯｳ＠ y 9tros géneros á v.arios. = De. Alica{\te y 
Tarragona en 7 dias , el patron Antonio Collado , Va\enciano,. laud San 
Franci$CO (a) d VdJz, d.e 20 toneladas, con trigo, sardina, higos y otros 
géneros á varios. 

Fiesta. M 1ñana juéves se celebrará en la iglesia de religiosas Cwuchi{laS 
de eata ciudad la fiest¡¡ que en , igual dia instituyó su fund.adora la Venerable 
ｾ｡､ｎ Ｌ＠ Serafina pa-ra mover ｬﾡﾡ ｾ ｰｩ･､｡､＠ Pi vi na inspi-re eficazmente á lod peca .. 
dous . ｾｵ＠ reconoci¡}lientq : á las. x.o de la mañana habrá misa solemne , con 
expÓsicion del S:mtísimo ｓ｡｣ｲ｡ｭ･ｮｾｯ＠ : á las 4 de la tarde , igualmente con 
ｾｸｰｯｳｩ｣ｩｯｾ＠ , se cantará ･ｬ Ｎ ｳ｡ｾｴ￭ｳｩｭｯ＠ rosario ; concluyéndose con el sermoo : á 
todo asi5tirá la m'úsica de la Santa igle:;ia Catedral. : 
r' Av_i$os . . El sug-t!to · que tenga suelto el tomo de diciembre, qel afiq Cria

tia,np. enquadernarlo. ･ｮ ﾷ ｰ｡ｳｴｾ＠ impreso e.n Mad.rhl en ｾＸＺｯＴＬ＠ y el tomo pars ts
tillta en quarto.mayor del Ｌ｢ｲ･ｶｾｮｩｯ＠ romano ｨｮｾｲ･ｳｯ＠ en ｖ･ｮ･｣ｩｾ＠ ｾｩ￭ｯ＠ 1754 que 
ｾ ﾷ＠ ha1n Ｎ ･ｸｴｾ｡ｶｩ Ｎ ｡､ｯ＠ á su· ､ｵ･ｾｯ＠ , ,tenga la bopdad de entregarlos en la Ｚｾ｡｣ｲｩｳｴ￭｡＠

de San Cayetano , q•e se le satisfará el valor y· agradecerá. 
Quien tenga ｰ｡ｲｾｴ＠ vender los tomQs 7.0 . de la práctica universal f<Jrense 

de Ali;;;ondo , el primero.de las addiciones al mismo , por D. Pedro Boada 
､ｾ＠ ｊｾＦ＠ Ｎ ｃｱｾｴｾｳ＠ , 1 etl , ｾ＠ .'! . de la ｧＬＭ･ｯｧｲｾｦ￭｡＠ de N\ colé ,de.. la. Croix , tr\lcd,acida por, 
D. Joseph Joraan y F·ragó impresion de Madrid en 1779, y el 1,0 d.e la ｩ｡ｾＬ＠
truccien jurí4ica Ｎ ｾ＠ ｾｱｲｩ ﾷ ｢｡ｮｯｳ＠ ｾ ﾷ＠ abogado;¡ y ｪ Ｎ ｾ［ｾ･｣Ｚ･ｳ＠ , por D. -J oseph Juan y 
CplpiQ en 4.0 y lperg,IL!lliao , ,en' 1& imp!eata· det Orga .en Madrid aúo de 17 sS, 
ｰｯ､ｲ￡ ＭＧ ｣ｯｯｦＦｋｩｲｾ･＠ ｾｯｮ＠ D . . Melchor Pallós , procuradp.r ; que vive en la casa 
núm. 6 , calle deo Avinyó, frente la Real' Lotería, quien informará del m-
geto que desea c.o.mprarlos. , 
p . Exhte eñ la vi!la de ｒｾｰｰｬｬ＠ una casa y ｨｵ･ｲｴｾｴ＠ muy ｧｾｮ､･＠ inmecliata al 

rio 'fel' , cid que se tqma agDa por p¡edio de una acequia , dándosele UQ ｳｾ｜ﾭ

ｴ｡ｮｴＡｬ ｾ ､･＠ 19 ｒｾｬＮｉｊＱＹｓ＠ : la qae puede dar cu¡sp. á-do3 mUeld (\e, mplinQ ; per'! 
producíli¡t mas provecho ｳｾ＠ se destinase para fábricas de hilados de algodoq ó. 
l¡¡na , ｰ｡ｾ｡＠ las quil ·prQpordona 4icho lug1r la mrjor ventaja : su dueño veil
derá á qu1en. le ｡ｾｯｭｯ Ｎ ､･＠ dicha finca ó la alquilará , cá hará otro trato equi
tativo; de todo lo que dará ｲ｡ｾｯｮ＠ D. Melchor Pall6:1 , pr9curador, que vi
ve en la ca:; a. nÚ!ll! (). , ｾ｡ｊ＠ i,e ·d:.en ·A vl·ayó , ｦｲｾｮｴ･＠ la ｒＮｾ＠ al .Loter.ía .. 

Se suplica á O J ｯｳｾｰｨ＠ Gas:fó . se ｳｩｲｾ｡ Ｎ＠ pasar, á la calle Condal , núm. 
3 r , pi$0 ｳ･ｧｵｾｯ＠ ¡-_, en donde se le da11á una noticia que le interesa-.: 

Ventas. En la taberna de la p!ua de Jllllqueras darán razon de una jaqui
ta gallega de mo"ntar , bien fonuada y ｭ｡ｮｾ｡Ｌ＠ que ･ｾｴ￡＠ de nnt.t. 



' !120 

En el almacen de carhoa de la ｾ｡ｬｬ･ ﾷ＠ del Hospital , al lado de casa Borrás 
•e vende cisco vulgo tarregada de eu.cina de la tierra á 1 a quartos la, arroba: 

Quien (jUiera comprar dos casas grande! unidas entre ellas die'z casitas' pe.: 
-.:ueñas con un peduo de tierr• campa frente las mbmas, sitas al último de la 
travesera cerca la casa del Virey del Perú , se conferirá en la calle ele los 
Flasaders , ｾｾｾﾷ＠ Cardona , tabetnera, esqaina • la calle ､ｾ＠ la ｅｾｧｲｩｭ｡＠ , pata 
tratar del •Juste. 

Qualquiera c¡ue quiera comprar ó ya sea eu pacto de retro ó perpetuamen
le do:s partidos de censas con señería m o diana , el wno fte peasion anual 1 1.6tt 
16.g. ¡ ds. , y el otro de l4 1 U 169- 5 ds., radicadus sobre ｣｡ｾ｡ｳ＠ ｮｵ･ｶ｡ｾ＠ en 
esta ei11dad, acuda al despacho de D. Antonio Ubach y Claris, ･ｾ｣ｲｩ｢｡ｮｯ＠ de 
esta ciudad , calle den J upí , quien informará de los títulos de propiedad , 7. 
dt quien pretende ena&enarlos y quanto ,ea necesario pua' ello. ' 

R·etorno. En la Fontana de Oro hay ua coche de retorno para Madrid 1 
una tartana para Perpiñan. , , , 

. 4lquilrres. El zapatero que vive en la Rambla, casa de Oliveró , dará 
razon de una señora ｱｵｾ＠ tiene para alquilar un quuto con su alcoba 1 mue-
bles á nn sefior solo. · 

ｅｾ＠ la calle de la Espasería hay para alquilar la tienda de la ･ｳｱｵｩｮ｡ｾ＠
guarnecida con sus armario! y vidrios : se avha al sugeto que pueda intere
aarle que se veuderán dichos armarios y vidrios comodamente , 1 si el sugeto 
110 quiere entender con los vidrio$ , se ＬＮｾＱ｜ Ｌ ｴ･ｲ￡ｮ＠ tamhit:n lo$ solos armario'!, 
en cuyo caso se presentarán en easa 1 oaepb Biu¡uera , quin<¡uillero, frente la 
;Fontana de Oro , que tiene el encargo. 
· 'Pérdidru. Qualquiera que haya hallado un trozo de pano nuevo aegro, 
I!JUe teQdrá como unos tres palmos r quarto, 1 se perdió el ·dia 3 del corrien
te desde Jos clalljtros de la Catedral basta el palacio ｅｰｩｾ｣ｯｰ｡ｬ＠ , sírnse de
volverlo al señor !oseph Mafiós , maestro iastre, que vive en la plaza de la 
Cocurulla , quien dará una competente gratificacion. 

El domingo 9 d.el corriente al' ｾ･､ｩｯ＠ dia en la Rambla ¡e perdió nn bra-
2:alete : quien Jo haya hallado se le'agradecerá que lo llen á la tieada de in .. 
dianas nlÍm. 5 , en la Platería , entrando por Santa Maria , que enaeñaráa 
el otro i&lial. . . • • 

· Qualquiera persona que hub1ese tecoguio una perrita perdiguera de qua• 
tró meses , que se extra'Vió el lunes 1 Q del corriente por la noche, aírvase avi
aarlo en casa Sellent , librero , baxad.a de la Cárcel , deade ae le darán laa 
señas y una gratincaciop. · ; 

. Hallazgo. Diu pasados se encontraron ea la ｾ｡ｭ｢ｬ｡＠ uo• papele1 t¡lle 
coqsisten en uau ápocas á favor de Pablo Cahallenzo de Soboaa , JUnto coa 
algunas cartas : quien ros haya perdido puede acudir á casa ､ｾ＠ J.o:seph Ala .. 
ha u , hortelana de las Gerónimas , en la rier4 .alta , que dáadele lu debidaa 
eeiíu se los entregará. - ' · ' 

· Nofílriza. Se necesita una ama que teoga la leche de mes 1 medio poco 
Jllas ó menos : darán razctn de 'luien la neceeitJ en caaa Roura , armero, fte•""· 
te deloeñor Morn·au. , 

ｃｴｾｭ｢ｩｯＦ＠ al medio día Vales Jteales' 84! p.-e. d. ｰ｡ｰ･ｬｾ＠
CON .i.EAL PRIVlLEG10. 
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